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SESION ORDINARIA  

JUNTA de FACULTAD 
06 de octubre de 2025 

Aprobada 

 
Acta de la sesión ordinaria de Junta de Facultad de 6 de octubre de 2025 

 

1 

 
Asistentes: 
 
P.D.I.: 

(1) Dra. Abenoza Giménez, María (suplente) 
Dra. Acín Tresaco, Cristina 
Dr. Álvarez Lanzarote, Ignacio 

(2) Dra. Arias Álvarez, Esther (suplente) 
(3) Dra. Barrantes Díaz, Olivia (suplente) 

Dra. Bayarri Fernández, Susana 
Dr. Berdejo Martínez, Daniel 
Dra. Bonastre Rafales, Cristina 
Dr. Cebrián Auré, Guillermo 
Dra. Conchello Moreno, Mª Pilar 
Dr. Gascón Pérez, F. Manuel 
Dra. Herrera Sánchez, Marta 
Dra. Latorre Górriz, Mª Ángeles 
Dra. Lorán Ayala, Susana 
Dr. Luján Lerma, Lluís 
Dra. Mañas Pérez, M. Pilar 
Dra. Maza Rubio, Mª Teresa 
Dr. Mesonero Gutiérrez, J. Emilio 
Dr. Miana Mena, F. Javier 
Dr. Monteagudo Ibáñez, Luis V. 
Dra. Muniesa del Campo, Ana 
Dr. Olleta Castañer, José Luis 

(4) Dra. Pérez Rontomé, Marta (suplente) 
Dr. Peribáñez López, M. Ángel 

(5) Dr. Plaza Carrión, Miguel Ángel (suplente) 
Dr. Quílez Cinca, Joaquín 
Dr. Romero Lasheras, Antonio 

(6) Dra. Rota García, Mª Carmen (suplente) 
Dra. Sánchez Paniagua, Lourdes 

(7) Dr- Varona Aguado, Luis 
Dra. Vitoria Moraiz, Arantza 
 
(1) Suplente de la Dra. Pérez Cabrejas 
(2) Suplente del Dr. Gómez Lozano 
(3) Suplente de la Dra. Laborda García 
(4) Suplente del Dr. De Blas Giral 
(5) Suplente de la Dra. Loste Montoya 
(6) Suplente de la Dra. Arruebo Loshuertos 
(7) Suplente del Dr. Mainar Jaime 
 
 
ESTUDIANTES: 
Sra. Barasoain Arana, Maitane 
Sr. Bellón García, Jorge 
Sr. Covarrubias Martín, Guillén 
Sr. Delgado Suárez, Gabriel 
Sr. Hierro Muniesa, Sergio 
Sra. Monedero López, Andrea 
Sr. Ruiz Requejo, Adrián 
 
 
P.T.G.A.S 
Sra. Martínez Álvarez, Ana Mª 
 
Administrador 
Sr. Munárriz Bermudo, Eduardo 
 
 
Invitados: 
Dra. Navarro Ferrando, M.Angeles-Dpto. ByB Mol y Celular 

La presente sesión se inicia a las 11:30 
horas en la Sala de Grados de la Facultad de 
Veterinaria bajo la presidencia de la Decana, 
Dña. Cristina Acín Tresaco, y actuando como 
secretario de actas, el Profesor Secretario, D. 
Miguel Ángel Peribáñez López con el 
siguiente orden del día: 

 
1. Aprobación, si procede, de las actas de las 

sesiones anteriores de 4 de julio y 5 de 
septiembre de 2025  

2. Acuerdos de las Comisiones de Garantía de 
la Calidad del Centro: Anexo.2_Grado en C.T.A. 

3. Aprobación, si procede, de la fase previa del 
POD correspondiente al curso académico 
2026-2027 (Anexo 3) 

4. Propuesta de plazas de nuevo ingreso para el 
curso 2026-2027 (Anexo 4) 

5. Presentación de la memoria de la Planta Piloto 
del curso académico 2023-2024. (Anexo 5) 

6. Informe de la Decana 

7. Ruegos y Preguntas 

 
Tras dar la bienvenida a los asistentes, 

la Sra. Decana cede la palabra al Profesor 
Secretario quien informa de las excusas de 
asistencia y sustituciones de miembros de la 
Junta: 

 
Dª Alicia Laborda que es sustituida por 

Dª Olivia Barrantes, Dª Pilar Arruebo 
sustituida por Dª Mª Carmen Rota, Dª Araceli 
Loste por D. Miguel A Plaza, D. Raúl Mainar 
por D. Luis Varona, D. Ignacio de Blas por Dª 
Marta Pérez Rontomé, Dª Dolores Pérez 
Cabrejas por Dª María Abenoza, D. Diego 
Gómez sustituido por Dª Esther Arias y Dª 
Inmaculada Martín Burriel. 

 
Han excusado también su asistencia 

las representantes del PTGAS Dª Ana Pilar 
Hernández Mareca y Dª Cristina Pablo 
Gimeno. 
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La Sra. Decana indica que los miembros de la comisión han tenido a su disposición, 
dentro de la documentación aportada, el anexo 1 que recoge las felicitaciones a miembros de 
la Facultad.  

A continuación, introduce los puntos a tratar del orden del día. 
 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de 4 de julio y 5 de 
septiembre de 2025. 

Ambas actas se aprueban por asentimiento. 
 

2. Acuerdos de las Comisiones de Garantía de la Calidad del Centro  
No hay comentarios ni preguntas sobre el documento referente al Grado en CTA. Anexo 

2 
 

3. Aprobación, si procede, de la fase previa del POD correspondiente al curso académico 
2026-2027. (Anexo 3)  

La Sra. Decana cede la palabra al Vicedecano de Política Académica y Recursos 
Humanos, D. José Luis Olleta que pasa a exponer las propuestas de los Departamentos para 
la fase previa del POD para el curso 2026-27 y que han sido aprobadas en las 
correspondientes Comisiones de Garantía. 

Los grupos de docencia teórica los marca el Centro, son dos en Veterinaria y uno en 
CTA. 

En el número de estudiantes previsto no se han observado errores este año. 
Asignaturas nuevas: En el máster de Nutrición animal al ser bianual se activan las 

asignaturas de investigación y se desactivan las de docencia. 
Mantenimiento de optativas con pocos estudiantes: Puede haber problemas en los 

másteres; en el master de Salud Global hay muchas optativas y alguna de ellas con solo 1-2 
estudiantes, por lo que posiblemente no se impartan estas optativas. 

Las variaciones en vinculación afectan a másteres ya que hay solicitudes de vinculación 
de algunas áreas en determinadas asignaturas. 

En la adscripción hay modificaciones: 
En el Grado en Veterinaria.  

En la asignatura de Fauna Silvestre, el área de Medicina y Cirugía cede a 
Sanidad Animal 0,75 ECTS 

En el Máster de Salud Global también hay cambios de adscripción. 
El área de Fisiología cede 0,2 ECTS a Farmacología en la asignatura Modelos 
en Vivo de la Enfermedad. 

En la asignatura Una Salud y un Bienestar, el área de Sanidad Animal cede 0,2 
a Ecología. 
El área de Sanidad Animal cede 0,35 ECTS al área de Microbiología y 0,15 al de 
Parasitología en la asignatura Enfermedades Infecciosas y Parasitarias de 
Impacto en Salud Pública. 
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El área de Sanidad Animal cede 0,1 ECTS al área de Producción Animal. 
 
En todos los casos de cambios de adscripción hay acuerdo entre departamentos. 
En el máster de Calidad, Seguridad y Tecnología de los Alimentos.  

En la asignatura Elaboración de Proyectos, Presentación y Comunicación de 
Resultados, el área de Tecnología de los Alimentos cede 0,2 ECTS al área de 
Química Analítica. 
En la asignatura Técnicas Estadísticas, Diseños, Experimentos y Modelización, 
el área de Matemática Aplicada cede 0,5 ECTS al área de Sanidad Animal. 

 
El Vicedecano continúa con la descripción de asignaturas. 
Asignaturas en Inglés: Solo hay una, Ingles Científico para Veterinaria en el Grado en 

Veterinaria. 
No hay asignaturas en modalidad virtual. 
En el porcentaje de presencialidad no hay cambios respecto al año pasado. 
Asignaturas multidisciplinares continúa como el año pasado con tres en Veterinaria. 
El reparto de alumnos de TFG, TFM y prácticas se realiza de igual manera que en años 

anteriores. 
 
El profesor Plaza indica que en la proyección hay un error, dado que en el reparto de 

alumnos de trabajos de fin de titulación y prácticas no es cómo se indica “según cursarán 
dichas asignaturas en el curso 2025-26” sino “según cursaron dichas asignaturas en el curso 
2024-25” 

Eduardo confirma que es a año cerrado y es el 2024-25. Pero la proporción de la 
asignación a cada área es la misma siempre y por tanto es el mismo reparto todos los cursos.   

 
Al no haber más comentarios, la Decana señala que se preparará el informe y se enviará 

esta semana al Vicerrectorado. 
 

4. Propuesta de plazas de nuevo ingreso para el curso 2026-2027. (Anexo 4) 
La Decana cede la palabra al Profesor Secretario quien expone que el Equipo de 

Dirección de la Facultad de Veterinaria propone que se fije, para el curso 2026-2027, 60 plazas 
de nuevo ingreso para el Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y 145 para el Grado 
en Veterinaria.  

Son las mismas que se propusieron en el curso anterior, aunque finalmente en el Grado 
en Veterinaria, el Gobierno de Aragón mantuvo las 146 plazas tradicionales. 

No hay comentarios por parte de los asistentes a la sesión de Junta de Facultad 
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5. Presentación de la Memoria de la Planta Piloto del curso académico 2023-2024.  
La Decana pide disculpas porque esta presentación se ha retrasado excesivamente al 

no incluirse en sesiones anteriores y cede la palabra a la profesora Arias Álvarez, 
Coordinadora de la Planta Piloto de Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

La presentación realizada por la profesora Esther Arias está íntegramente recogida en 
el anexo 5. En ella explica las actividades realizadas en la Planta Piloto, encuadradas en 
cuatro tipos: apoyo a la docencia, apoyo a la investigación, de transferencia por medio de 
contratos con empresas y de divulgación. 

La profesora Arias también comenta el esfuerzo que está realizando la Comisión para 
actualizar la normativa y procedimientos de funcionamiento. En noviembre de 2024, se aprobó 
la nueva normativa de funcionamiento de la Comisión con un epígrafe de mecanismos de 
elección de miembros de la comisión y la nueva comisión se eligió en diciembre de 2024.  

También comenta las infraestructuras y equipamiento de la planta y el plan de actuación 
a corto y medio plazo por parte de la Comisión de Funcionamiento de la Planta Piloto. En este 
plan se incluye alcanzar una financiación periódica estable, fundamentalmente para la 
renovación del equipamiento, y seguir potenciando el contacto con empresas. 

La Decana subraya esta necesidad de financiación y recuerda que el nuevo equipo de 
gobierno tiene entre sus objetivos normalizar convocatorias para la financiación de 
infraestructura docente. 

 
6. Informe de la Decana. 

 

Calidad 
 
 Interim Report. Viernes 3 de octubre se ha recibido la revisión del documento 

Resumen de la revisión realizada por la EAEVE: 
Todas las deficiencias importantes se corrigieron antes de la revisita en noviembre 
de 2020. La Facultad de Veterinaria de Zaragoza ha continuado con las mejoras de 
la cabina de cuarentena del Servicio de Medicina y Cirugía Equina tras la nueva visita: 
se aplicó un sello de goma a la puerta exterior para evitar fugas de agua durante el 
lavado y la desinfección de la cabina; se introdujo una grúa manual para apoyar a los 
caballos con trastornos neurológicos.  
Se ha implementado la nueva normativa nacional (Orden AGM/365/2023) para el 
centro de lavado y desinfección de vehículos, de forma que las aguas residuales del 
centro se drenan a la fosa séptica de la sala de necropsias en la que se ha incluido 
una depuradora. Se ha establecido el circuito vehicular para la entrada y salida del 
centro de desinfección.  
Desde 2024, el Hospital Veterinario cuenta con un TAC y el Establecimiento 
Veterinario ha adaptado sus prácticas para incorporar esta tecnología en el 
Diagnóstico por Imagen.  
El Establecimiento Veterinario está trabajando activamente con la versión del QVET 
para que los estudiantes puedan acceder a la información clínica y a la agenda en 
un calendario utilizando su propia contraseña desde su ordenador, teléfono móvil o 
tableta. Los equinos se han incluido en este sistema, junto con todas las especies de 
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mascotas y exóticas.  
Aún no está claro si los estudiantes pueden recuperar los registros de rumiantes 
atendidos extramuros. En la zona de granjas de la Facultad de Veterinaria se están 
realizando trabajos para crear áreas adecuadas para cerdos y grandes rumiantes. 
Se ha adquirido una impresora 3D y un modelo de simulación equina.  
 
Todos los indicadores se encuentran en el rango positivo. 

 

Gestión docente 
 

 AulasData. Progresos por parte de UNIZAR. Hay una reunión pendiente para 
comprobar si UNIZAR apuesta por esta tecnología o hay que desecharla 
definitivamente. 

 Líneas de TFG. Ha comenzado el periodo de acuerdos entre alumno y director. 
 

Infraestructuras y equipamientos 
 
 Electrificación de las aulas: Se han electrificado todas las aulas en las que se 

imparte docencia teórica en el Centro. 
 Preinstalación del aire acondicionado: Se ha preinstalado el aire acondicionado 

en el aula B y está prevista su finalización para el verano que viene en las 4 aulas del 
aulario. 

 Actualización futuras obras en Veterinaria 
1. Derribo edificio clínicas:  

a. El día 1 de noviembre debe de estar completamente desalojado. Se está 
planificando el traslado de los congeladores a la galería de servicios de 
forma provisional. Se está buscando espacio para albergar el equipamiento 
de algunos grupos de investigación de tecnología de los alimentos. Se está 
trasladando el material sanitario y de limpieza de forma que quede 
completamente cerrado a partir del citado 1 de noviembre. 

b. La empresa tiene 4 meses para finalizar la demolición. 
c. Comenzará el concurso del nuevo edificio en 2026. 

2. Las obras de la sala polivalente comenzarán en enero del 2026 y durarán 6 
semanas. La segunda fase con los vestuarios se pretende hacer en verano de 
2026. 

3. La sustitución de las ventanas del Edificio de Zootecnia comenzará entre octubre 
y noviembre de 2025 con compromiso de finalización en febrero del 2026. 
Necesitamos disponer un espacio piloto, que no debe afectar directamente a un 
despacho o a un laboratorio de prácticas, para que la empresa compruebe 
cuánto tiempo le lleva realizar el cambio de la ventana.  

4. Las obras del perímetro de Zootecnia se prevén para marzo del 2026. 
5.  Las obras del parking detrás de Encefalopatías comienzan también de forma 
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inminente. Noviembre / diciembre de 2025. El único problema es que la empresa 
que realizará el hormigonado del parking venga con cierta celeridad a hacerlo. 

6. La zona deportiva situada en jardín que está a la izquierda del Edificio de 
Zootecnia está prevista para el primer trimestre de 2026. 

7. La plazoleta se realizará en dos fases, necesitamos que una empresa externa 
haga el proyecto y no se puede asegurar que esté abordada para octubre de 
2026, que tenemos la reevaluación EAEVE. 

8. Se van a abordar, para mejorar la bioseguridad, los vestuarios de la Nave 
Docente y de la Sala de Necropsias. 

 Denegación marquesina 38 Miguel Servet. Se solicitó la colocación de una 
marquesina en la parada del autobús del 38 pero el ayuntamiento la ha denegado 
por estar demasiado cerca de la fachada del edificio. Se van a plantear algunas 
alternativas. 

 Vitrinas de Zootecnia. Se pusieron de nuevo en funcionamiento estableciendo los 
requisitos para la prevención de riesgos laborales del usuario de la misma. Están 
solicitadas 2 nuevas para actividades docentes de los departamentos de Producción 
Animal y Ciencias Agrarias. 

 

Gestión 
 

 Puertas Abiertas 2026. Enero de 2026. Se está programando la convocatoria y os 
pedimos colaboración para el acompañamiento de los grupos a las distintas 
localizaciones. 

 Puertas Abiertas FP en PPCTA 2026. 12 de enero de 2026 en tres turnos 09:30-
11:00-12:30. Los asignaremos en función de las solicitudes.  

 Candidatura VetDoc 2026. Se celebrará el Congreso los días 10 y 11 de junio. 
 Firma institucional. Se ha instado a que todos los miembros de la comunidad 

universitaria generemos la firma institucional. 
 AnimalRunizar. suspendida hasta marzo 2026 
 Convocatoria selección estudiantes colaboradores de centro para ser Delegad@s de 

deporte en el Centro: Ha sido elegida Andrea Vallespin de CTA. 
 Jornada Simulación 21 octubre de 10h a 14h. 

• Se presentará la Sala de Simulación y se establecerá un plan para poder 
abrirla de forma rutinaria durante unos días a la semana. 

• Se presentarán los simuladores creados y comprados por parte del Centro 
y del Grupo de Simulación. 

• Se invitarán a empresas para que presenten sus simuladores. 

• Se presentará la actividad académica complementaria de simulación. 
 Actualización y reconocimiento de los créditos a estudiantes de FP. Obliga a 

que se reconozcan al menos el 15 % de los ECTS de las FPs agrarias y de sanidad. 
Eso supone el reconocimiento de 45 créditos de forma obligatoria. 
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 Mesa Dona Médula 18 septiembre. 
 

Representación. Asistencias. Eventos. 
 
Ver agenda Decana en el siguiente enlace: 
https://calendar.google.com/calendar/u/0/embed?src=67o4kgpjfhjem7natdp4t7bqn0@g

roup.calendar.google.com&ctz=Europe/Madrid 
 

7. Ruegos y Preguntas 
El profesor D. Luis Monteagudo comenta que, tras la implementación de la separación 

de residuos, en unos despachos se recogen las papeleras y en otros no, a criterio del personal 
responsable de la eliminación de los residuos. Además, se mezclan los contenidos de los tres 
tipos de contenedores en una única bolsa después de haber sido separados. Por último, se 
nos pone de ejemplo de unanimidad y satisfacción, lo que sirve de argumento para implantarlo 
en otras facultades, hecho que en su opinión no es cierto. 

La Sra. Decana afirma que ella tampoco está satisfecha con el sistema. Ruega que 
cualquier reclamación en la Facultad se haga por escrito. En este nuevo sistema, los residuos 
solo se retiran desde los contenedores instalados al efecto, por lo que cada despacho debe 
recoger sus basuras, separando los residuos en tres tipos y depositándolas en tales 
contenedores. Se puso en contacto con Javier Ortigosa (responsable de limpieza) y explica 
que el plástico solo se lo llevan un día a la semana. Y si alguien ha visto que se mezclan los 
residuos que lo diga para reclamar a la empresa de limpieza que se haga correctamente.  

Somos un proyecto piloto, pero no estamos satisfechos de la experiencia, lo cual se va 
a transmitir a la Oficina Verde. 

 
La profesora Dª. Lourdes Sánchez pregunta quién se ocupará de proteger los equipos 

de laboratorio en el proceso de cambio de ventanas. La Sra. Decana explica que, cuando ha 
habido una obra en encefalopatías, ha sido el personal de esta unidad quien se ha 
responsabilizado de esta tarea.   

El Administrador de la Facultad aclara que cuando venga la empresa que realizará la 
obra se cerrarán los detalles. Normalmente, son los usuarios los que protegen sus equipos. 

 
La profesora Dª. Susana Lorán pregunta por la posibilidad actual de acceso al Edificio 

de Clínicas. La Sra. Decana y el Sr. Administrador explican que, por el riesgo que conlleva, 
el acceso solo es posible en casos muy especiales con permiso de la Decana. 

 
La profesora Dª. Susana Bayarri solicita información de cuándo se instalará la puerta 

automática del Edificio de Zootecnia. Indica la Sra. Decana que se desconoce la fecha, pero 
espera que sea en primavera de 2026.  

 
El representante de estudiantes, D. Gabriel Delgado, ofrece la posibilidad de guardar 

en la Delegación de Estudiantes los epis actualmente almacenados en el edificio de Clínicas. 
También este estudiante comenta el desconcierto entre el alumnado con la formación de los 
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grupos de prácticas, creen que ha sido un poco precipitado y con falta de información. Los 
delegados no están en contra de que la Dirección establezca los grupos de prácticas si es 
necesario, pero luego los cambios de grupo han supuesto un importante problema para los 
delegados. 

La Vicedecana Dª. Arantza Vitoria contesta que se informó desde el primer momento 
a Delegación de Estudiantes y que la mayoría de delegados no han manifestado quejas.  La 
Vicedecana se compromete a informar directamente a los estudiantes y con suficiente 
antelación. 

El Administrador explica que se envió a listas de distribución de estudiantes la 
información con las reglas completas. 

La representante de estudiantes, Maitane Barasoain, pregunta por qué no se permite 
hacer los grupos a los estudiantes si se permite luego hacer cambios. 

La Sra. Decana indica que cuando los grupos los han realizado los estudiantes, el 
número de estudiantes sale muy descompensado entre grupos, unos tienen 3 y otros 8 
alumnos y, por ejemplo, no se puede organizar el trasporte en prácticas. Además, supone una 
queja del profesorado por la falta de homogeneidad en los grupos. También señala la Sra. 
Decana que es bueno para los estudiantes acostumbrarse a trabajar con otros compañeros 
como sucede realmente en la vida profesional.  

 
D. Gabriel Delgado agrega que ha habido muchos cambios de grupos de prácticas por 

acuerdo entre estudiantes y eso supone un gran trabajo para los delegados, para Secretaría 
y para los Coordinadores de Grado y consideran que es mejor que solo se admitan cambios 
justificados.  

La representante de estudiantes, Andrea Monedero, pide que se establezca 
claramente la función que tiene la Delegación de Estudiantes en la elaboración de los grupos 
de prácticas, en base al método que se decida para la confección de dichos grupos. 

La Sra. Decana expresa que para evitar que se repita la descoordinación de este año, 
se va a hablar inmediatamente entre coordinadores y delegados el reparto de funciones en la 
elaboración de grupos de prácticas en próximos cursos. 

 
La profesora Dª. Cristina Bonastre pregunta por Real Decreto de especialidades y 

ámbitos de conocimiento del que llegó información por parte de los sindicatos diciendo que el 
borrador estaba muy avanzado y que la CRUE estaba de acuerdo. 

La Sra. Decana responde que la Conferencia de Decanos no se ha pronunciado porque 
opina que tienen que ser las universidades y que ella explicó al Vicerrector de Profesorado la 
situación de las titulaciones de la Facultad de Veterinaria. El Vicerrector le dijo que en el 
periodo de exposición pública se pondrán juntas todas las alegaciones que se estimen 
oportunas por parte de la Universidad de Zaragoza.  

  
El profesor D. Antonio Romero pregunta de quién es competencia la retirada de 

residuos de las papeleras de la terraza del bar y afirma que en general hay mucha suciedad, 
especialmente en algunas zonas del Campus. 

El Administrador de la Facultad confirma que, por contrato, la limpieza de la zona de 
terraza de la cafetería corresponde a la empresa que regenta el servicio y que están 
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debidamente informados de esta obligación. 
La Sra. Decana añade que hay zonas del Campus que no están incluidos en los pliegos 

de ninguna contrata y que no hay ningún responsable de su limpieza. Esto crea mala imagen 
de la Facultad con zonas sin limpieza como la parte posterior del hospital, zonas adyacentes 
a la Planta Piloto y a la nave docente, etc. Todas estas necesidades deberán ser recogidas 
en el próximo contrato del servicio de limpieza. 

 
La Sra. Decana agradece la asistencia a los presentes y da por finalizada la sesión a 

las 13 horas. 

 
 

 La Decana El Profesor Secretario  
 Cristina Acín Tresaco Miguel Ángel Peribáñez López 

 
(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3-c) de la Ley 39/2015) 


